
 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín (Ant.), mayo cuatro de dos mil veintitrés 

 

 

Radicado Nro. 05001 31 10 002 2018-00148 00 

 

 

En atención al escrito allegado por el joven SANTIAGO YEPES FUNG, se 

reconoce personería al Dr. JOSE LUIS GARCIA NIETO, identificado con la 

C.C. 1.020.455.310 y T.P. Nro. 293.320 del C. S. J, para representar a aquél 

en los términos del poder conferido. 
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